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léyetí'ño téiáráa'eíeotovíkróaétivd, si no. 
’-^^^tocóntrario. í,Qódiff>, cietí vigenti) 
to 0^4 „ ^?®*Î^ fe* i’ ®^»« “« 18%y. U Real' árdén 
sa^wsWiîfîsaæisâsfeè îsïkè- 

de ^Í7T*¿^ ?"^ *** renirtaatoa presasten (os reoibos 
fliK6^^jK^*^“°iP.l.^®.’’®‘^*’“ ^P inserción de lo» aann- .

En OdaDOsi
Dn meo......................
Trimestre. .' , ;
Swa mesesq 
Un adí.. .

' 'p^was.

/ ,•. 8 36

PtréÉt oX CÓKná»¿ P*<*'a^-
Uníais., i 
Trimestre, .

18 bp Sels mase.!, 
So* Vu»flb, ,46

Se, publica tódós loa dlal, ex^pte los domingos, 
NOTA IMPOHTANTE.—IniilBdiatanieiite que les Srho. Aioaide» 

'y Sedietandos * rairiban este - iiBOJbETlN^ dispondc^ que we fiji
.'un ejemplar enel sitie/ de yo e lu cubre, donde permanecori.. 

hasta el recibo de! número tigníente ' ' ■ -

Las Leyes, órdenes y anunciosqúíi sé manden pubGear 
en loé B6(etinit O/Ieiaiiw-ae' ten de -re^bir al’ dhid politio» 
reapaotiv*, bM «ayo eoadnetp sa pasar^p A^ editoras dp 
los meaeioitadoB periódicoá. *

' (órdenes dé^2dK^ÍbnI;de3'y>Í4 détOetmbrédel^^
Ik) a señorea SeoreMrios enidarás bs^o en mas estrepha 

respensalnlidad, de.oons^fr loa. números dp este Ào/et w, 
. coleo,oionados pars ' sil enbixáñdttiSiindií, •qUe'deKérlvétí#'- 
corítt aï final ¿fe ceda afloj.i :,,„ú -

’ . Advbrtsnci*. . Cpaforaeopn 1» cooificiÚE ¿A del pUe- 
go que fu* servido d e nasé pOra' la*subasta', no áé resertirá 
Eingún aaunció qaésoeá,iaatáa<É%>tle fisi¿ÍB sin qvíé Abo
nen los h^reaadoa el importe de su,publicación, à nsón 
de 26 ointímoi porífnCft ó parta de el ni, y ' laven ta- de nú- 

'^méroe Suelto»OidSjceBtimaB; : , .

IWlWB íet Cínstin líe® ¡Sos i para ejuepuedan! redimiris á mbtáliéo mulo de 16 á 18 .años, pelo castaño,'^ 
1 haata^TcSa 31 dy mismo; arta Dirac*- ’

Dada en Montoro à diez y eiete de

tCacela.4^1"204e A^c^t^., '

88* MM. el Rey y la Rema Re- 
|®ute (Q. D, (q_^ y Augusta Real 
p.^S^^^^^'W l^-.’^n Sebas-

^te salud.
«B—«1- impor-

Í
ción general ha acercado disponga V. 
S. que con la eiplioaoión oorrespon- 
diente se admitan por esas oficinas de 

I Hacienda loa ingresos de las redenoio* 
; nee que intenten dichos exceden tes y 
! qne el giterfo^i^ 31 reo que: esp^m^.e! 
j pleúo sr sffdiitaol^TefeHScielngTasos 

fiesta las onatro y media Íó la^tarde, 
para lo cual se pondrá de acuerdo con 

. el Director de la Socursal del Banco de 
España de esa capital, con objeto da

’ oon an metro on aren ta oentimetros da L Agosto de mi1 ochoóTentos noventa y
i alzada y herrado en la tabla izquierda ^i seis.—José Garcia ValdúCasae.— For 
I del oneilo, sin que à peser de las dili- jj mandado de* iï' if*; Licenciado José 
j gen cia a prqoticq^as .se conozca quien jj Benitez Lara, ^^’^ .œ -
. pueda ser el dueño de dicha oaba- 3 ' ' - ' Níp^^a',* i
; Hería. | Un arca pequeña dé itiáder»^ baetftn-

, ’ Lo qué se anoneia al^páUicoA£hi4feK ; té ántigoa, con-eerradora da sddibón 
que la persona qué bb "of éá ■ CÓn diste- ti ________ _oobteniéBdo dentÁ de ella oomo neos

-pOSlEraO’ CMt que haeta las oinoo da la misma esté, uuu«>.> *uu wauww wapaiju
'^'’’íab’íÉrta la Uajá dèl'indiûada estableoi-

. obo at eipresado semoviente, lo reéis- ! treáciéntos reales én'cáfderiBa, algún» 
mé en ésta Aloáldía dentro dal- térmi- C pl*í* 7 tal vea un biileta det Banco de

j ño de quinde dUs, oóntadoé ideedáW 1 España de veinte y cineo pesetae. • 

q eigoiente al de’ la inserción de este - 
jj ediéto en el Bót.ktin 01kciae deíaipró- .0

’‘^OVtjveirX DE CÓRDOÍBA

<'ircul(a‘ número S^S

®Bseñores Alcaldes delcB^Áynnta* 
úto8 en que eiíeta Contador de fon-^. 

est ’"‘’^P®^®®» ®e servirán Remitir áb 
^ 6 Gobierno con teda brevériad, *100 
^^ t®oedentea necesarios pora acreditar 

«o d**"*^ ^°® *'^^* ejerotendó él oar-
icho Contador así como loa serví-- 

^9®® haya prestado al Estado, á la

calar 08 .inserte en ol Iíolbiín Oíioiál 
de la provincia, para oonoeîmiento del 
público.

Jj vinoia. -
1 ViUafránoa VA de-Agosto de 1896, 

s —El -Áloaída,' José ¡(Se la Torre.

* Además habiando interesad»', dioho ! . ' 
^Ministerio de la Gderra del da HaoMtK- ?
‘ da en Real o/ded de 3 del sótual, sé ;
, ordenen, Ú las Uélageolones de BaoienT, i 
da en las provincias, quo.ee edmitoa- ' 
«n las Ca jas del Tesoro las redenciones

J UZGADOS
MONTORO

Nim. 2428

1
t MABOHíJNAt

: Don Manuel Salvador AÍnieida, Juá? muni- 
eipal do ésta villa é internó de instancia de 
¿te p^ido. •
Por-virtud d^ pfeSbute ‘bM huai Ifa- 

: ma y emplaza i la udiiocidtf pwYa-OsB- 
treña,' que ha estado de papila ‘en dna 
casa de’ lenocinio en la villa dS- Oaana 
hasta los primeree días del meé dé Ma* 
yo último, que se trasladd A Ecija y 
déspues á Córdoba % casa dé Dolores 
Oarrésed, cuyas defeás ciródistancia» 
y paradero se ignóraj para que en el 
término de díerdláe; contados desde 
té inserclóh del présenié eú los Boleti
nes 0/ííialis dé esté próvinoia y de la 
dé Córdóba, se presenté en ^te Joe- 
gado á prestar declatáeióh eU drusa 
por infidebdáden ¡a coétodia de- pro- 
eos, mé'diánte oChec^ho' quebrantauten* 

to de oohdéúá'y otros' dcbtés-oojltra 
Francisco dé Péals Llamo GátAazb-’y 

Juan José Gómez Navarro; apercibida 
dél perjuicio que hubieredogar él deja 
de^cOmj^ateoer,

Dad» en Marchena á' Veinte de 
Agosto de mil cdiúclentos noventa y 

seis, - Manuel Salvador.—El Escriba
no, Manuel Moreno Yáñez,

é metálico de dovmil pesetas qué' do-* | Dou José Garola Valdetíasas 7 GarcííTélde- 
termin^’Ál Beél deóreto de 10 dq X»Y- J oa4áé,'Jú«» de instrocción de esta dudády 

an partido. . ,
Pór la presente yaqulsítortá, qúe se 

insertará en el Bolítis Ovioxal de es
ta provincia y Qaetta át Madrid, ;taé- 

go y encargo à todas las auforidádes 
oiéilea y militaras de la nación é indi
vidúes de la polioíá indicia!, se pratrtí * 
quen diligencias en buso» da la arquilla 
y dineré qüe 4 oontinnacién ’é* bééeñ#. 
H y oasé de ser habidos; los poudráir á 
disposioión de-este Jaegade con la par* 
toha ó personas- en quien ea hailaréo, 
si no acreditan ea legitima adquisición, 
los onalés fQerén robados la. noche’del 
tfés al seia dé Jolío- últiioo, de la casa 
del veoifio de esté ¿faded don Barto- 
lérinú Romero González de Oanales.ió' 

Al mismo tiempo ruego y encargo te 
búeoo^del'hil tor A aotOrea del heoho, loa 
que si ando habidos se pondrán i, dis-

zo^úLtimo, referente á prófugos y se 
conoeden por las antoridadee militares

- 8Í-«4»H»- -4aJ»«g¡£Mafi®^.pt6sia nonfloimtaBta de

''“^c referido cargo, 
*^fdoba 21 de Agosto de 1896.

El Gobernador, 
Jaaá-IúyiUo .

^' iIe mr^NDA

’ '’Móviles fíí| cCOFUlQBA ,

»

^Uer ^***^* **®f «l-Minietaiio de le 
*'*tú V °*‘’colar de H del actual, 
del / *^®^*i é loé ^cedentes de oupo

*®®plazo de 1894 llamados à filas.

Mtes à las p^togaoiones respaotivee, 
he acordado prevenir á V, 3.,qae tqn 
luego como se reciban las Órdéhe^ dé 
referencia, disponga la admisión de los

Lo que en cumplimiento de lo dte* 
pUsetoéi la pro s sute! oiíddlat‘l6‘ po- 
bíioa en este periódico oficial,

Córdoba 20 de AgOBtoA6 1896. — Fe*
^Ortee^ i; 5

1.

AYUWTAKÍÍEflTQS
1 :

düÉ WffiM> s
Álamo, de este término municipal, un

posición de este dicho Juzgado, en la' 
parcel dé'éste.partido, con lo». segurv 1 

f dados convenientes. J

a 1

, j;U0ENA
■.NÙHi..24a6

11o» Franeisco JftviW SwA, Jues de melrav-
’. oión de 9^ pulido, .,

Por la presente eeqoieíloria se cita^
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llama y emplaza José Llamas Doncel, 
vecino de la villa de Iznájar, sin qns 
conste en edad, estado ni demás oír' 
onuitancias, ignorándese en aotnal pa
radero, par* qne en el términ# de diez 
días, que empozarán à correr y-cotí ter
se desde la inserción de la presente en 
la Gaceta tU Moáriá y Boletín 0?i 
OUL de esta provinoia, comparezca en 
este Juzgado para notificaría el soto 
de procesamiento y prisión provisional 
y reoibitie inqnisitiva en la censa que 
se le signe por horto de nn malo, de 
la propiedad de Francisco Jiménez 
Agoilar; bajo apercibimiento que de no 
'verifioarlo, será deolsi ado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya logar.

A la vez se ruega y encarga á todas 
las antoridades, tanto oivilee corno mi
litares ó individuos de la policia jodí- 
nial de la nación, practiquen diligen
cias en busca del procesado y en el 
caso de ser habido, procedan á su pri
sión y remisión à la cárcel de este par
tido y á díspoeioión do éste Juzgado.

Dado en Lucena á diez y ocho de 
Agosto dé mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Javier Sanz.—El ac
tuario, Pedro Hamos.

de Córdoba y veoiuo de Castro del Rio, 
herrete, de treinta años de edad, y An
tonio Montilla Pérez, hijo de Antonio 
y de Maria, de treinta y siete años de 
edad,, casado con María Gastro García, 
natural dé Ooosoegra y vecino dél 
Puerto de Santa Maris, de oficio paña 
ro, pare que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción de es 
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado é res
ponder á loa cargos que les resultan 
por virtud del sumario instruido con
tre los mismos por horto, previniéndo
les que de no verifioarlo serán doelara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de l* néción, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos qUe componen la policia judi- 
oial, procedan ála bueca y capture de 
los dos referidos procesados, y caso de 
ser habidos los remitan á disposición 
de este Juzgado á la oroei de este par
tido, da donde fueron togadas, con las 
seguridades convenientes.

Dado en Ia Rambla à diez y siete da 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ge¡g,—Manuel Polo Pérez.—El actua
rio, Celestino Aguilar.

Córdoba y expresándose en las diligen 
cíes de en cumplimiento no haberes po
dido practicar Ia notificación acordada 
al señor Marqués de Benamejí por íg 
norarse cual seo so domicilio actual en 
dicha ciudad de Córdoba, se ha dicta
do la sig niante

Pro vi lancis.—J nez señor Medina. — 
Montilla die* y siete de Agoeto de mil 
ochocientos noventa y seis.— El ante
rior exhorto ánase a loB autos de su ra
zón y en virtud á lo expresado en la 
diligencia precedente de no haber po
dido ser notificadas las providencias 
de treinta de Enero y veinte y siete de 
Julio últimos, al demandado don Juan 
de Dios Bernuy y Jiménez de Coca, 
Marqués da Benamejí, por igaorarae 
ocal sea su actual domicilio en la ciu
dad de Córdoba. Hbreee el oportuno 
edicto con inserción de dichos proveí
dos y del presente, para que se inserte 
en el Boletín Ovcial dé esta provin
oia, y le sirva de notificación 4 dicho 
demandado, remitiéadose copia dal 
mismo al señor Gobernador civil de la 
misma. Proveído que firma S. 9.“: dpy 
fe, Medina.—Ante mi. Juan Reina.

Dado en Montilla á diez y siete do 
Agoeto de mil ochocientos noventa y 
seis.—Diego Medina García.—Por el 
actuario don' Juan Reina, Francisco 
Mérales y Beoetril.’ !

_ ^.jj O'B A 
NÚni.a428

Doa Emilio Fleury de la CaUe, Jaez ni 
pal del distrito de la derecha do asta c 
é interino de primera instancia de ** 
ma y íu partido.
Por la presente cito, llapio y emp 

80 para que en el término de diez día*» 
á contar desde la inserción en la OaCt 
ia de Madrid^ à doe hombres ooyss se
ñas aran: más bien altos, vestían ropa 
oscura y usaban alpargatas, 108 í“* ®® 
Ia madrugada del treinta de Julio 
timo fueron sorpiendidos por el K*^*^ 
dia municipal José Cepero, están o 
levantando uno de los hierros de • 
ventana baja de Ia casa número 80 
senta y oaatro de la calle de Saa » 
sillo, de esta ciudad, cuyos sujetos • 
aperoibirae dicho gaerdia se dieron 
la fuga sin que fuera posibles darie* 
alcance; pana que oopiparescan anta 
este Juzgado, sito en la calle Marqué* 
dd Villar, número tres, de esta oioda i 
á fin de que presten Jeclarad^o . ®® 
el sumario que con tal motivo »* 
tfuyo. _ j

AI propio tiempo ruego y encargo 
todas tas antoridades asi civiles oo»® 
militares y dé la policía judicial, prooO" 
dan 4 la busca y ptesentsción «o .••^ 

Juzgado de expresado sujeto. ,
Dado en Córdoba á diez y ocho 

Agosto de mil Ochocientos noventa 7 
seis.—Emilio Fleory.—-El aotuanOf 

Antonio Ravé del Castillo.LA RAMBLA 
Nûm.2434 

Don Manuel Polo -y PértW J«es de instruo- 
cién de este partidcK -
Por- la presente se llama y emplaza 

at procesado José Heredia Gómez (a) 
ol Vizoaino, hijo de Oriebóhal y de An
tonia, de veinte y dos años de edad, 
soltera, joroalero. natural y vecino de 
Montemayor, da estatura regular, co
lor moreno, pelo oastaho oscuro, barba 
poblada, osa bigote algo rubio,ojos me
lados osouros"y viéte *1 oso de los tra
bajadores de campa dé este paia, pera 
que dentro del término de diez dies, 
cóntedos desde 1* inserción del a pre • 
presente en la Gaceta de Madrid, com- 
parezoa ante este Juzgado á responder 
i los cargos, que le resultan por virtud 
del sumario instruido contra el referido 
por roto de oahallerías.

Al propip tiempo taego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, fuer-, 
za de la Guardia civil y demás ¡ndiví- 
duos que constituyan la policía judicial, 
procedan, á la busca y captura de diohp 
prooppado José Heredia Gómez, y caso 
de ser habido jo remiten á disposición 
de este Juzgado á la cárcel de esta par
tido, de¿dopda fné fugado, con las sç- 
^widadeq, eaevenientasi poméndeae á 
eqoelá 1». W; qo« 4* no comparecet al 
lUmaai^iuto qua sa. le haw será decía- 
vado rebelde y la parará el porjuieio á 
que habierdegar. / . - ; . <

Dado en la Hambla á diez y aiete dé 
Agosto de mil ochocientos ^noventa, y 
eaiB<—Manoel .Bolp. yi< Pérez.-yRl ao- 
eua^io,' Celestina Agciler, .r -

Nám. 2426
Por la preeenteteeUemi y emplaza á 

loe procesados AhtonitfTrigoB Mendo
za, bijor de^José y deiDoIcrev, otaado 
.con Dolores Porras Jiménez, natural

MONTILLA
Nùm,2430

Doa Diego Medina y Garcia, Jaez de primera 
iastaacía de. esta ciudad y su partido,, 
Por el presente hago saber; que en, 

este Juzgado y por la Escribanía d^l 
infrascripto actuario se siguen autos 4 
inatanoia del Estado, contra el señor 
Marqués de Benamejí, sobre liberación 
de gravámenes, en los cuales se han 
diobado los siguientes proveídos:

Providencia.—Juez inatmctoi señor 
Lara.—Montilla treinta de Renero da 
mil ooKeoientoa noventa y Seis.—HágS- 
ae saber á don Juan de Dios Bernoy y 
Jiménez de Coca, Marqués de Bename
jí, que en el término de tercero dia 
otorgue á favor do don Toribio Herre- 
ro.y López la Escritura de venta de las 
fincas al sitio del Carie-Gordo, térmi
no de Benamejí, que es objeto del re-, 
mate, bajo apercibí miento que si no lo 
Torifioa se otorgará de oficio, librando 
se exhorto al señor Juez de primera 
instancia dé C4^doha para dicha noti- 
fioaoióp y para la del .señor Abogado, 
del Estado.

Lo proveyó, y firma.S. 9.*: doy fe, 
Lara.-7-Ante mi, Juan Reina,

Proyídénaía-.—jtiez señor Medina,— 
MontUÍ*. veinte y.eiete dp Julia de mij 
ochocientos noventa y saia.—Pq£. pre
sen todo el an terror.esurito, únase Aios 
autos di au rasión y no, estando con 
arreglo ^ la l#y .'á notifi^oación . %b da.- 
m andado par^qoe vtorgne la Escrita 
r», reprodúzcase dieht,'djUgenpÍa,.ii-’ 
brÁo^ea, a nmso exhorto al'Juzgado Js 
córdoba con inserción de aquella prur 
vídenuia,. \ uc - •
* Lo-proveyó y firma 8. SA doy £é, 
Medina.—Ante mi, Joan Reina. ■

Librado el correspondiente exhortó 
ai Juzgado'de primera iustanoia da

Ssfe&disfeioaJ* ^^ ' \^^^^
' 1 Núm. 2437

Fallecimienioa ocurridos el día 8 de Agosto

PARBOQÚIÁS

San Lorenzo 
San Pedro 
Santiago 
San Pedro 
Santa Marina 
San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral ,, 
idem' 
9an Miguel 
San'Níoolás

ESTADO EDADSEXO ENJ^RMEDAP^

Hembra 
Idem 
V^ón 
Idem 
Idem 
Hembra, 
idem 
Varen 
Idem 
Hembra 
Idem

Viuda 
Casada 
Casado 
Sóltéro 
Casado 
Soltar* 
Idem 
Soltero 
Idem 
Casa da 
Soltera®'''

82 años Apóplegfa '
40 - Disenteria
73 Idem

2 ' ‘ 'GángreuB
73 ¡Neuritis
18 días ¡RaquitÍBino

1 mes ¡Erisipela
1 día ¡Asfixia ai cacer
4 mesee Atrepeia !

40 años Cáncer
5 meses Catorro 'intestinal

OÓ.rdoha 8 do Agosto de 1896.—El Saoretario. ManneLVM»-*-"* '

El Alcalde, E. Alvarez. i'

Sección deanuncios ; tos Ilhros í®
contabilidad lutwí^’^Giiiaí!lí atollM paf^ó haHafide^y®’^,

Se, hallan de ’ ven
ta en la?iinprenta d® 
DIA» PÉ Wta en la imprenta del¡ iJ^^ïsSç *^¿j'*ig' DIAR1Ô DÉ COE-^ £2B1£±É2SJ>

DOBA, Letrados 18. IB1K,I>1»4,1 pujuftps CÉIBPO**
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lí, -nf, ,1 
’•hfl;, S-- qu;.

' f Mhiisterio de la Guerra 
> . yi ■ Q< ■ .

Ley fijando la fuerza permanente que ha 
de quedar en la Península y Ultra mar 
durante el año económico de 1896 á 97.

Olrecdón genetal de Instracción pública

^bsl Orden disponiendo, que. jos acuerdos 
de las Juntas provinciales delnstrucción 

" pública, se consideran corno obligatorios 
para los alcaldes y juntas locales de 
Instrncción pública, las cuales habrán 
de darles debido çumj>li miento.

168 .Idem de Cabrá.' ' . "
Í7F’^'Gircdlár háciéndó saber que éh el Minis

terio de la Gobéruación se ha instruido 
■^‘ el oportunci expediente con motivó' fiel 
”’4‘^'- recurso de alzada interpuesto por don 

José Carrillo. ,i; u*
173 Idem para la busca de varias caballerías 
a oaivi- tabadah éB esta provincia, /
174 Idem haciendo saber se ha entregado del 

. i: iibr^Gd^ieroo .él Secretario .del,mismo don 
u ? ^n J Luía Rodríguez, por .tener .que ausentar- 

••»yimv ¿se el señorGahernador.
180 .idem encargando )la busca de la niña Con- 
.Ji’ssI.-, .soláción Muriel. í Ho? ' 
’ ,> . Idem para la de .varias esbaUerías robadas

; morí .a**'í "i ■■otiO: -'Jn, ¿
cantidades que incluidas,iCn-ilps presu- 

,01). puestos del. año 15896-97 para pago ede 
atencioneade primera enseñanza han de 
satisfacerse por conducto de su caja es
pecial de primera enseñanza.

162j'; Idem haciendo, publie as las prevenciones 
• delà Ley de 16 de Julio de 1887, Real

Orden de 6 de igual mee y año y orden 
de la Inspección de 8 do Agosto de 
1891, al objeto de que conocidas por los 
señores, alcaldes las notifiquen á todos 

‘’‘“ lbs' maestros y Maestras de las' escuelas 
municipales de sus respectivos términos.

163 Extracto de los acuerdos tornados en la 
sesión celebrada el dia 13 dp Noviembre 

.. último y el 23 de,dicho mer y año.

•U‘

Ot 
158

160

161

Dirección general de Obras públicas

Anuncio relativo á la subusta de las obras 
de nueva construcción del trozo sexto 
de la carretera de Fuente Obejuna al 
Castillo de los Guardas.

Idem id. las id. de la travesía de Fuente 
Obejuna.

Ministerio de Estado

: '< , -8ÍOC’ÓN TESCEKA-—OBRAPÍA.

Relación de tas, captidadea recaudadas por 
los señores comisionados de Dióceaia en 
concepto de limosnas, mandas, etc,, y 
remitidasjá Tierra Santa, y xopia del 
acuse de recibo expedida,por el Procu- 
*^?dor ^general en, Jerusalem.

‘^' Gobiérno civil de la provincia

Círñular encargando la bu^ca dé varias 
caballerías robadas bu .'distintos puntos

J^ PrpyÍ»<íÍá. .Mí .
■ ® Idem háciéndó sij-bei: loe , días en qué la 

Comisión provincial célebi^',^ sesiones 
.;í( -en.e| présentâmes. ¿f

V Æde^ parata busbaAd®! joven José Cáña-

Ideni haciendo ,saqçr, -que don juán de 
pibs Porras, vecino dé Pedrq Abad, l^a 

, aco.tadael cortijb âépontinaâo/îiomâîr„. 
Idc tn señalan do tos días etí^^e se han de 

. verificar las cperáclonea ac oomproba- 
*'‘'cîôn.ÿ cotitíastAción de pesas y medidas 

^elvlAbiuddidMe MèirtiUa.' '
Idem designando el salón alto'dé la Dipn- 

!' taeión 4 fiirdc qué íw celébrela júnta 
.general para’JéPltóiabfámiéaío de las 

' * -’ ’-mesas interina y¡ Id definitiva para la 
1RS ’Votación y» proclamación'dean-lwnsdor.

Repartos hechos 'par 10B''Alcaldé8 de Mon- 
• .!Lifc.j U'íf-i urí-* 4 è : - -ur'lL «

162

163

111 jf 1

" ’"-itu
'■ " üb

00

163

165

:íf.

166

, en esta provincia, 

Sección ds minas ■

Edicto haciendo saber que don Ricardo 
Martel y Fernandez de Córdoba ha soli
citado 60 perteneqpias para la mina ¡dan 
Ricardo.

Otro del mismo señor solicitando 24 para 
lamina María Isabel. .

Idem que D, Amador Calzadilla ha solici
tado 30 pertenencias para la mina San 
Amador.

Idern que D. Manuel Enríquez ha solici
tado 27 pertenencias para la mina Bra

it jardo, . “
Idem notiúcaudo á D-, Antonio Lara López 

el decreto recaído en la solicitad de re- 
. gistro presentada para una mina de hie

rro y otros metales cita en el paraje del 
término de Hoinachuelos llamado Um
bría del Chaparral. ;

Idem haciendo saber que D. Pablo Lina
res ha solicitado 24 pertenencias para 
la mina El Madroñal., . ,.i,

Universidad Literari* de Sevilla

IpC Edicto convocando Ú oposición,para pro
veer una auxiliaría cu la .Escuela de 
Comercio.

Cuerpo de Telégrafos.^Centro de Córdoba

172 Edicto relativo al exámen dp .los oompren- 
>•íi»fj*^®® ®- el , art, 2.® dpi Real decreto de 
r ' 9 de Agosto de 1894 y el de los del ar- 

' tiento, 3,’ de 31 de Diciembre de 1895 y
. , peales Órdenes de Í.* y 28 de Febrera 

último.

Obras públicas de lasa

156,/ Circular haciendo saber ^que don Carlos 
Tafur, y Funes ha solicitado la conree- 
sióú de un aprovecHámípnto dç agua que 
ha dé extraér del río Guadalquivir.

’ /'’ if Diputación provincial

4^ . Idem 24 idem,para la idem,Providencia. 
' " Idem 18,idem para la idem La Bramona.470.
171

177

■its

17*

158 ^Relación de las oantídades que han de re- 
V caudarse de los pueblos de esta provin- 

cia dnraute el cuarto trimestre de 1895
;«

: Idem que JX Uafael León Gallego ha soli- 
citado 24 pertenencias para la mina Los 
Amigos..ftb„ •

Idem que Iqi^^eüores, .Delqrap y Carr han 
BÓlicitadp. l^. pertenencias .para la mina 
El Rincón^ ; i¡ , .

Idem del luismo, señor solicitando 36 para 
la míñá-Alba. j , i > . ,

Distrito forestal de Córdoba

’•Pliego de condiciones para todas los apro- 
' vechamiebtoá'qnó han de efectuarse en 

los montes públicos ‘ dnrañté ci año de 
1896 97.

' •- lenta provincial'dé tnátrucción pública

-IW •‘Giroular tpcoménâ^da á vá^áis Jiiutás lo- 
n#.' »5 ctdíS'dé^^ríiíiéíá émeñanxa requieran á 

los profesores que tierien''cumplido el 
servicio que expresa el art. 8 de la Real

£i orden’d«'d)2-^,^Lnera íie 1872, á fiu de
que en el término de 10 días remitan el 

. preauppeii.to.,duplicado de los gastos ¿de

- '^ \ jdeni énçargsMb-.A:; yé^ alcaldes remi- 
'''" tán un éstádo comprenaivo de todas las

159

166

á 96. . . , n <
Circular notiácaudo al Ayuntamiento, de 

Lucelia el acuerdo anulando el concier
to celebrado con el mismo para pago de 
sus atrasos y poniendo en,vigor el pro
cedimiento de apremio para la exacción 
de la responsabilidad declarada contra 
loa Concejalea. ; : i 1 , '+

Relación de las cantidades que han de re- 
caudarse de, los pueblqs^dp ,je§ta provin
cia durante'eTcuaho trimestre de 1895 
á96. - '

Circular designando el salón sito para que 
.se. verifique la elección de un^ tien ador.

Distribución- de, fondas por capítuíos para 
satisfacer las. obÚgacioues del mes-de 

' ^Jnliq,/’ ' '
Circular anulan do, el concierto celebrado 
. con el,Aynntamíento de,¿amella para

167

R

M;
jü - 'íT®8<’ áe,j^8.atrasos, ppniem^ pu vigor 
<5 uîL; «l jprocedimieuto do apremio para la 

, éxaeqión dp .responsabildlad ¿declarada 
,^contra los .^Queeja^ por la-totaiklad 
Ue h^a 8yNah9,:ÿ, que se cUj*." Alcalde 

, pi envío deivfiriM pcrtifiçapiaqes.
,¡:».. lápmdélde AgQuar, < . .

171 : Idem, del de.tí^doba., ,ru, ^^ ^^ 
47ô,,,,Idem del deTriégq.,.{, * / íj^.n 

176 Idem dél de Beuampjí;. r. -. p ¡ft
,177. Jd§m del . de l.’erna^ .Nuüez.
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Comisión provircial

158 Nota -de loa precios medios señalados á los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Junio último.

162 Edicto auunciaudo subasta de víveres v 
otros artículos de consumo necesarios- 
en los establecimientos de Beneficencia 

-i'-. liroviné^b'yí’^-' ;'--
t^fi ' Ideiíi la segondá idem'de telab'ÿ otros gé- 

3 - - nerweca destino ár loa asilados de los
establecimientos de Beneficencia.

169 Idem abunciando hallarse vacante en el 
■ cudr^í facultativo de la ' Beneficencia 

1’ <<provinoiai la' plaza de farmacéutico de 
< •' < .número Regente de la botics deí Hos-
' ■ ' í^o^t jútah ' ■ ’ ■

bel eg ación ddHaciendadelà provincia 

• do Córdoba;: :

lés Circular j reptodüeifendo las-j^bficadas en
• ‘-loé "Boletines^, correspondientes al 3 de 

Febrero y 7 de Abril últimos dando á 
ibvfeooncer los Úo-bibrés de led funcionarios

t

BOLETIH

164
171

178

.v C
■ del^ 
BOLETIS

,y fon do»,, ii Ande prc6cederíáiJióió¿ayt"1 r. _ 
tución de gremios, j

Idem á los Farmacéuticos pm-a-idem.
Otra señalando plazo para la adquisición 

de patentes á los señores Médicos. 1
Otra dictando algunas reglas relativas á la 

manera de proveerse de cédula personal 
las clases preceptoras de haberes' del S 
Estado. í .

Idem haciendo saber ser halla expuesta al ; 
público U: matricula de la contribución 

industrial y de"comercio. . : t
-, » . Ideju los repartimientos de.lagóntribucjon S 
q.,-¡^.. rùqtiça, pecuaria jj Mb^nUíj 7 t* 

1^'60 , Xdt-)m relaliv^ á l;.i,cxpeud¡nióii y cobranza ;
. deUscéJulaa'pei^oualeadclpresupuee-  

te actual. ' 4

*1

Interxéncíón de Hacienda déla .provincia

176 Relación dedos deudórcfid la Hadenda por 
pláÉOB dé fi-úciis nfhada» y rústicas, cu
yos deséubierioé hdn vencido' y vence- 

' rán eú lásfCchas qO^-'ski éXpreaárt. ' "' - 
Resolución dictada en-cl fOdufdoMe alzada 

interpuestorpdy^el Ayuntamiento -de -Pe-
174

* r/

Fábrica militar de harinas

ti

162

164
175

159

177

Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

lúem.
Idem para la adquisición de trigo. 'oi>

Registrg de I^.^fppisdad de Montoro

Edicto haciendo público Jos^ días y bora» 
; eü qupestardh abiérlás fija peinas al 

' pttblriib,

con que quedó constituida la Inyestiga-
*•■’ ci6u dé la Hacienda, y haciendo sabér 

' ño debe rcéonocerse eoinab táfP ál que no 
esté provisto y exhiba tin documento 
expedido por el señor Delegado, el cual 

' ' ** ' htft^rá el no^bW' ÿj âbrîëa 'del Jsfe de 
la iuvestigacióuj ,

5168 Relnciá)) dé las- mihas en eipíqlación^^iíe 
' / existed én esta^prt/vincia y’cantidades

‘ \ (4®^ 'pof' Ç^, iroppMfb'^f’ 2 por 100, eo-
? ’ • /‘tiíespóiidíléntes áí cuarto .trítpestre del

• -^éreicío actBaf;‘'debed sáf^acer los 
propietarios de las mismas.*' '

159 Edicto notificando la resolución dictada 
pob la DiréchiÓn diría Deuda en expe
diente promovido por doiu Isabel Du- 
roni sobré rfeclamación dúpehsidues.'

1'79' ^latióh dé^ mlnatí í|uó apUreben en ex- 
' pljptació,b en e^ta provincia;

180

dro Abad en éB%*pedÍente sobre liqoi- • 
dación de débitos del mismo. ÿ

Edicto ah libido i-fet'pago á las clases pa- *'
sivas, correspondiente al raes de la fe- I' 

■ - 'Cha. ' f

‘ Á^rídas ejecutivas , í
t

15'7
•Í

Priego.—Édictp .d&subasta:^de fincas em- ^ 
, '5arg^.^^, ¿ varies oontribuyentes , por ^ 
' .débite»-de la eoMtribtición illustria! y 1 

urbana declarada. ’ f

Ú

;;«i Alornacbuules.;--Otro .haciendo isaber la 1 
l'SS Górdoba.—Providencia dé primer grado de |

apremio dictada contra los contribuyen
tes' que nO han.saGafecbo sus 'coótaa co-

-1 rreepondientes al cuarta trimestre del 
-ír .; norúente año económico■ por contribu- 

E. . Cioncs.
1!65 • 'Idém^.-EiííietíO'dtí' subasta de fincas em-

Tesorería de Hacienda de esta prov ncia

161' Circular déterininainlo la-forma en^jue dé- 
“ - • ben' ioterpretarae los artfínlbS 86 y 87
' ' de la vigente inetmeciún-de Recaudado

res de 12 de Mayo de 1896.-
t7T Reteblóu de las' fincas embargadas y* ad- 
i; ' midíBtradas por el Estado. -
479 Proyecto do premios para el sorteo que se 

; ha-'dé celebrar ea Madrid el 23 de Di- 
xo ejembre del corriente aflOb -

í - íteteeiónde finidas'embargadas y adminis
tradas por el Estadt^k - ■

- Administración de Hacienda dq esta pro
vincia .

'150’ Circular diélModd reglas' relatitas ai cange 
'7" dedos' timbres del Estado; '
Î5^ * Otra hacienda sabér ha sido declarado ce

sante del destino de comisionado de ven
tas dë bîéiieS deí Estado eu está provin- 

“ ' cia^'don'Frtthéláéó íolai|ó Moliiia,
<.»■' Idétó del de Aimlniatrador subalterno de 

PropiedadéS del Estado del partido de 
' Lucena^ dpn Jtitm Chenca y Loque.
J-62 Gira notificando al Ayuntamiento de Va- 

lénxaélá bl aéaerdb'dë hi Dirección ge
neral de contribuciones directas, por el 
qne se puso dé itiaMfiesto poVél término 
de nn mes el expediente dé- éoMaprbba- 
ción de la riqueza del bérmirto municipal 
de dicho pueblo. ;

163 Otra convocando á loé sasfres cofi generos

»
169-

■l - ■

173

174

»

175

»

•W

178'

178

■3.

154

»

»

bargadas á varios ■ contri büy*eu tes por 
débitos de la contribución industrialV -

Priego.—Idem. • -.
Cabra.—Idem; *
M'ontála.-^Otró de primera de bienes'eta- 

■ hargados Avarici'contribuyen tes "pér 
débitos de contribución tcn-itorial. ' • f

Cabra,—Idem. ■ ; ;
Priego.—Idem de segunda. ■
Mcmforó.—Idem dé primera por el iraprieg- 

to de Derechos Reales.
Lu Carlota.—Otro de primera subasta ppr 

débitosde contri bncfónnÍBfÍcá.y urhaUa, 
Córdoba.—Otro citando ¿Aosdeudores don

Miguel Tortosa Téllez y don José Ba- 
rranqo. , - pj

Montoro.—Idem de primera subasta de 
fincas embargadas Á varios 00utoíbu- 
yjaijtes poj débitos ,de la contribución 
territorial., „

Priego.—Idem. „7,

,, tJuarjíid, ctvH,4é Córdoba

Aj)unció relativo al alojamiento deda fucy- 
gt.de. este Cuerpo del pu^sto de Sau 

amilo.

Comísana de Guerra delta ítembla
1 úh * íj {Z' ‘

Edicto de sutracstÚ del stímííif^tro de sub
sistencias '513® tropas’ deí Èè^ército y 
Goardiá civil estai^ ÿ tï'afiséuntes.

»

n

»

156

158

»

n

V.

Audiencia provincial de Córdoba' r

Edicto haciendo saber que el Próeuradbr 
don Fraucisco de la Cruz Górdóba, eh 
representación de la Empresíá del ahum 
brade por gas de esta capifífli Üa pr®* 
movido recurso conténcioso-admiaistr»-' 
távb’para qbé fié dejé'^n efecto la reso
lución de este Gobierno de 24 de Abr» 

_ último,, t^u&wioria/de. la.-adopts®
3 ipprj el Aymitaiijeiito^époc Ú cual 0® 
,1.- -acordó)■Ittí’raastituoióá'de io»ifaroles o® 

petróleo que aun existen en varias ca- 
Íles,p.pr^iáníipftr.^ elép^jq^ir^ucaude' 

' céntes, ” ’
Idem de los adoptados eq 25 de Mayo .Z 

■ 12 de'Júnié déPaño’últtmoi, porfíes eds- 
Ifes-ée acOtdó' éonfifiotói' aigunás noches 

-:'^ la'íemporíida'dévérattó^ alumbrad®
én tá calle -del ’ í^rab Cápi tan.'

'iüzí[adÓ8^(lé instrucción

Ldeeifa.'"-Edi(ít¿'tíitt.ndó"d Francisco Ca
no Henares.

Idem.T-rldeni'á los qde sé cfeítn ddeñoá dv 
''una raulets ocúpada á'-FráñeÍétoGómez 

y oti'Os,'' 7 ,
Hinojosa.—Otro ‘de, avgundh sábasta 0® 

una casa dé là propiedad'déJUiaría Afi' 
tocia Hidalgo. r ;

Córdoba.—Otro citando á Francisco P®* 
yato.ó

Idem.—Idem á los autores del robo de vs' 
' nos jamoHes y otros éfeéros robados ú®
casa de don Manuel Moreno. ,

- Montílla.—Otro citando á' Juan Mano®*
t^rtéà. ' - - -

7 Montoro,—Otro paaá Ia busca del dinero
' • y efectos‘robados de là casa-de don Jos® 

Ibañ'e^. ■
Idem.-motro eitáindo' á un tár Pepe de M*' 

racena.
Lorbas.—Idem á Gerqniraq Crespo y Ú®' 

lera.
Hinqjosa.—Otro de subasta de unja fió®® 

déjà .brópiedad de Vicente linares Í 
' Éíótéilte, .
Córdoba.—Otro, dé tbreerá ^ub¿Ua âÇ:^ 

/ ‘ 'yétej v una cádená de PedVó' Alcáio® '

159._ Pozoblanco,.—Idfeni' dc'prhriéra ’ de fió®®® 
embaigadás á'don Etíciano liÍánsillá-

160 Madrid (Universidad.)—Otro citando ú*®® 
’ tálíFrahéiscp. Jiménez I,*riegó.

1561j, tíábra,—4^m4,don Rafael y don Míg“® 
Nogpés y 'Üue.dáy á Sm Miguel A4*®'

. ,7réz:deSotomayór.
164, Mpntoro.—Idem á Francisco Navarro.

» MontUla.-ytdçw, 4'1*111^ Tíjgycfos Cori* 
uqio jíIJIPcí’. ;

¿j ^¿ .Ídccijti,-,—ldem á'lasipe<áoaa«. á Qoi®®^
. - pudi^aiinteresar la- oonstroueiÓn de o®

.casasolicitada por don José Arena-
„ . Cófdoha.-r-ldem! á dos cazadores cuy®® 

' nomlíree sc ignorad. : *i?
» Idem.—Idem á Francisco Castillo Elio®*
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164 -Idemi.*^Id6Btd, en deacoiiocidoigdiefiitenfd 
- robar dOít (jol lejos dû. aCeitaicmbta esta

ción de Villarrubia. f'V ¡
■ 'tt^ Idíem.y-^Idem!á.iío8¿tíariíuio. '>.«0 / 
' »' - idetti.-it-Ideíü ¿’be 'qne ac crean dneñoa de 
‘ ' nna^burrir-abandoiiíiídá pnrmnob;gitanes 

en la no ch e. del .2 8 ¡dfe Mayo-último.
•»* ■‘I'doni^hwldeifi.'mHieigo láiguéz Sánchez,, 

'-'¡i f MbuTílla..-»i0trtf/paivsíla busca .d'd las ca
ballerías robadas A Anípmo iSáíichez.

,» ;id;©ai.-i*qldeoï..pàra la .deDas.-rofbadbs p§ii 
íi*. ,/bUjo dedá liuevta-tle DcKgado. ni.I

:• rt * Cai móiuvJ^üfooroiíqiido'A Antonio Caba- 
*-‘i*n! rjjerb.íi) ■»-ii!*..-;} . e ._ p .^,„p , ■ 

Idem.-Otro para la averiguajii0ii.de quién 
'■ - ípera-á»-. liómbreiihueDBO' encontrada.eu 

Eel sitió Eli Encbiar.•4.
» Baena.—Otro para la busca de Iwcaballe- 

> rías robádá6:áql tftrri>=que labrd Alfon
so ürtÍ3.;^: - ' ' ' ’ •

» Llerena.^Otro.oitando á Manuel. Pérez y 
otros. ’ - .

f,.* Jerez.—Idem á.Antonio GordiBojMorillo

^; ' Oar mona ibidem: á Manueidütpósíto de la 
, -Oli». Í»©paz;y-otrí,sji.. J/r!
" » * Móntillw,—I'dém^ó'Aittoüio,‘tíei!gÍllós, 
’ * Bacnai^Idem á loa.’ hijoa de Juán. Mérida. 
o. Llerena.-^Idem á Joeé Ilfimândez y He- 

■ niepá, » j ‘sifíiíioíé í»
^ ■ Bpiego.'—.-Otro para líi bu.sca,de iijia yegua 

Antonio .Yébepea.) > j 
too' . Montoro.—Otro deisóbabta de varias fiâ^

cas embargaMhs^ü^íloslautos piómovicios 
* 'pir doña ildriá-Sabiná- Ubrraibo contra

» ‘ 'doirIldefonso Forcaa Ranolral y otros. 
Córdoba.—Otro citando a don.Mauuel Pio 

■ Batírobb.-.
166 ? Mípntoto.^-Jdtírii- á ilaDueLLuqne.Wártin. .

Córd&ba.^HjIdem i Antonia Sanz Herrera
Z^" -y-otras. . .•toj-.i. o- «
b7 Idem,—Idem á ÂntoniooFecaàojdjez y Re 

yes. A di i
’'M 'ídom.-—Idem áiFiianeiscú. Góníezi » I 

1? Idem.-^Idem-á iosiaUto es Ael hurto de 
. y" - ana yegum propia de. donManuci Gue 

rra¡G«jdái .»• , ■■■ - nr; » Castro.—Otro; Hablando -por ' segunda vez 
'ados he rederos de don .ViGénte'Végail ( 

i. *E^ontrlia.—’Otro citando á .Jaaii Morales \' 
' .á iin tal Manuel.':» Cabra. —Idem á Joá'dníni Granell. 

íHinüiosíi.rTrídem á.’i^AÍouio Rpiz ..garcía. 
Lucelia.—Otro interesando-la busca de 

; -df^íbiurníí-í'pbádí» áid^n Mannçl Ra*

’ (Sóbdoba.rTTíGUFo do Begnuda. ^b^ÿa ,.de 
bienes embargados,vu. quhsá, instancia 
dé do». Adolfo Xurique Priescoûte a don 
■^^‘‘WPtl;RQdülSttÇE'G*»?Îa, " 

Idem.-Otro llamando á his .^u&se crean 
■ñoiñiguabó ipeJgi’jdei'eçiio qno doña ila-

. ría de los Dolores.Juiadp Valdelomar y
■ ,‘ütreaá..lajhgre¿iúia de don. Joaquín Ju- 

^A'ádb’Valdüja^ár, . ' ' 
MoutlUa.—Otro bjiUuSt’ A . Redro Molina 

Fernándéz.
* Idetp^T^J^tty+lj^ma^dp á, Iü3„ que'se, crean 

con aereebb' á la bereácia de, doña Ha
ría de los-Dolores, Cu clip ,^y LfUqi/e. ,

•” Agdújar.-f- ldc/o de segunda .gubasja dé 
; ; • b içpçs, e mbaijg^dq^ á A ndjíp^[X^

« Córdoba. Otró de prisma embargados 
eij. antos^ly^e preparación de ejepución

' , ., ái ípSítaitmá jíé don Rafael de la Ofi val 
^àQpaï^ ^á,.b.dséá de dûs bueyes 

' robados add'd,.jítirdí^^
Cabra.—rdém partí la dé* raé' caballerías »

«

n
»

BUBtraídaB del sitio llamado Plantonar 
de Benítez.

Jerez.—Otro citando á Francisco Carrasco 
Lens.

Cáceres,—Idem á Nazario Repiso García.
Ronda.—Idem á Pedro Gil García.

Número
5 del
Boletín
í
: EiG Jaan«f»rldeia.4 dom José Montija act,'Í -n'; 

171 Montilla.*—Otro de eubasta de fincas em- 
‘ í , : ü.liaigadae en?¿mtoa .¿ instan'tia de doña 

Genoveva Garaia .y otros contra don 
- Gonzalo Pérez. ; í ; ■ . ■ ; 

i’íh a Córdoba,)»-* Cabeza y parte dispositiva .de
• t ?! ■, .\ la :8eúícJicia dictada en los autos á ins- 

.ntáfidicf ¡de doth .Aptonio Moreno contra 
. : p Ivú’sm'ioros dou Raíafei- y don .Fafnatj^do 

-■'’? bb GabEeni<»uí o..’»!’».’
1T2 Idem.- -Edicto háciendojsaber ia muerte 

’fi ; - j?úi;fee^tada;/ié‘. don Ibaucisco de 'Rojas y 
1 ni <■; » iópea iy llamHiwio.' áJos quese crean 
j con iguaJtA mqjesr. derocho á su hereu cía 
Í -oí on uquesusiliojiaíaboé do,, padre, dona'Dolo- 

y ¿^líesj. doña!Marisy'don José, doña Adela, 
doña Pilar, don Feznaudo, .y doña ¡Maria 

j ím.ñ- ; deiliajasly .Muiiogr ib V ó
: 174»; Ró^hltínuoirv-Idem la. dé doua Cándida 

»

Í175i'

»

»

*

López y llamando á los queso crean 
con derccho á la- herencia dejada porJa 
misma,

Córdoba. —Otro HamdudozA ana descono- 
;■' cidac antorja/Bp, la, Buetracción, de una 

. ioaiCeru á deitti EUrigueE^.tifour.
¿dem.--©tito»-para la bnsda de úna léartera 

Bftsti/aída ’á'dón Manuel Pi Barrena. 
'Mete. -Idem de- las eSbaUeriasrobádaa á 

Juau Alvarez. ' 
Hinojosa.-Idem ide las 8U8traida»'eí) ‘ aquel 

•ri férmííio lajaociftí deba del actual. ! 
Marchena.—Otro citando á ’Ramón Ro- 

¡ ;!•..’ :' 'merob»^''' ib
■ - »■ ■’ Montoro,—Idom á Antonio Caballero.
. 176 Idefffis—^Idétíí A '^Ósé Alattínéz.

Córdoba.—Otro para la busda* de una ca- 
■ ; baileíríá sustraída' á don Antonio’ Alme

nara. - ••-r

»

- » ■ Idem.--Otro vitando á un deseonooido au-
• ‘ tob deUaa lesiones cansadas á Maria Ro-

‘' idem.-Cabeza y •■parte' dispositivá! de la 
sentencia dictada en ed incidente fle de- 

■■mauilade pobreza ái08ttínc¡aAeJéaquÍH
• Segundo Ferez oontra don Leandro de 

Blae.’b
, i »j MóiitiMaií+T-EíBcto. smplázando á Nicolás 

179
Pedi'aza' Furee»: ' ó

Montoro. *Otfo de i sulfata de la* cuarta 
parte de una case embargada á Ildeten- 
BO Luna Cordonero. - E ■ 

l’80‘'¡ Ídein.'>-^Otro citando á Antonio Martínez y
Moreno.' di

Íuzgaifos municipales '

1^,4. Guadalcázar. —-Edicto citando á Manuel 
Caballero. ■ 1

158 La Cariota —r,(Jiro .de segunda subasta de 1 
_. una casa dç Caúdelaria Mengual,^ ? 

. » Pedro Abad. ^Ofro, citando, á.Juap y José 
Mártínez Oliver.

162 ; .Fuente Obejupa.■'rOtra de subasta de una 
fi.ica embargada á José Madueño.

166 - Castro del Rio.^O'tro emplazando á Mat 
;. ,.iiuel Perez. , »

■..,»■ I’d cm,—. Idem. ¿Dionisio il Cutesy otros, 
» Idem.—Idem.á Jese Perez .y Carmona y 
.4 . oUpB., A . j
» Inem.— Idem á Juan Reina Ramírez. I 

IJQ f .Lspbeh— Otro .citando á un deaeoyoeido 
que apedreó el trey número 12 cuando 

. iba en marefia., , , , • • 
175 Marsella.—Fallo de la seuleucia dictad a 
,; ; .j i. ep, el juiciq; .dé ^Ras fioutra Autopio 

RergiUos. , j

Juzgados militares t

al’ OOíaeta > Domingo Pino y . soldados 
Benigno Fetila y Fernando Fernández.
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1’64.’ íPuerto Fríumpfe-JIdem '81 soldado ¡.Auto» 
nio Cubero Diaz. .Hif . ’ E

166 Ideai.-rhldem-jiibóí' segunda vez al mismo 
.i! iudi;rídi(o. ■ ' . 1. m . s

u -'‘AyuñlamierTtds -

156

JÏ

1^&.

15'6

Fu®’itgj'fííJd‘^ra,--IS^cto anunciado ,,la 
tercera subasta Jq los derechos, je con- 
SUnw., - «

Montemayor.—Extracto dq. a.p,ue'rdo8 to
rnados en el segundp¡, trímei^p^^el año 

.._:^ctu^, pouqlusiópyi jj \ ' 

.•í*^%»^<w.T7*Ií«p,€tn M,segundo,,ídem de 
' 1895.
Ideip»—Idem CWiMuwóib .. ; 1. • ‘ni. 4 '.? 1 
•Moñtoro.TT^-Idem epiqs mese,a de ¡Marzo y 

Abril últimos,
Yalenzuela.—Ediçtq annupianiío ■ú.tercfjw 

, -.-ftdbás^ de loa depeq^ósMe'.cOysumos’, ” 
■^qup.-EIdóicmD - ' -^ÿ ‘; ■ ' 'Y
Mqutoro-’ylíbttrac^iy de .acuerdos < tornados 

■ep Ips meases de AUv^p y, Abrii°couelu- 
won,.

.. » ,Liiqiim—Idem dí^i^ioleri pies de,4bril¿I-

157 Pozobîaijço.-^Edictq ajmuciaijdo la subas- 
-j ^^ 4^1 .atjjlabrado público,por,medio de 

. . ,1a iCli^círicíd^d.. ’.
158 La Carlota. —Ofró anunciando.la,Aparición 

de.,ujia yegqa. ., ,
» Bujalance.—Otro' haciendo sgher se halla 

.,de iu8MÍfi^stg;eLíepjirtimientp4a U c,on- 
tribución territorial por rú«tica; colonia 
y .pecua,rip. .

„ Izp^ar.jT^Idem, . ,*‘j,
„ Nueva Üarteya.T- Adem pqc rústica y ur

bana. ,
» •'Añilar,—Idem,por riÍBtica,colonhbpecua- 

..lis’J'RíoiUbautíi^,
» Fuente Obejuna.—Otro hátíleñdo saber se 

halla expneata'dl público 1» matricula 
industrial y de bomeroîo. ;

-’.••» Valenzúela.—Idem el padrón dé contribu
yentes sujetos al impuesto.de cédulas 

.r;- personas.
„ La Victoria;*-*Idem los repartimientos de 

i la contributibíi territorial sobre fas ..ri
quezas-rústica, colonia, pecuaria y el de 
la urbana. I ' .'ri . ._ 

Castro d^l Río—Idem. ' -óñ
» . Cññetc.-'Idem.

-».» , Vtóo.-HP(ro apumjiaiido, nueva súbita de 
los derechos dé (lon«umoa,

» Córdotei.'. —FalUcÍTaientOd ocurridos en los 
díasfS6jah28 de Junio, h fí . í

160 Idem;—Idem en loa días 29 y 30 'db Junio 
y 1 2 del actual.

». priego. -Extracto dé acuerdes tomadoa en 
loa mesea.de,Febroro y JUrzOi últimos. 

» Fuente Obejuna.—Idem en ,ei segundo y 
.tm'oértrim^trje: de 1^.05:46; ■

IGO’Cldem.iThldqní- a, 31 <
» Montilla.—Edicta: auúnciando* la tercera 

subasta para da enagenaerón de lúe des
pojos de las resesque.se sacrifii^en en 
el Mataderao.h ■ , ‘ , 

n Idem.- Otto haciendb saber ese hallan de 
- f . mánifiesto los repartimientesi déíla “ri

queza rústica y urbana.
» Benamejí.’—-Idem Iamicuentas del''Pósito

. ■ de 1896-96; »:
»»- Dufia Mendia.—íldemmi presupuestó ordi

nario de 1896 97. h
161 Córd(4ba.—FaHceimicntos ocurridos el día 

3 del actual. 'ó '
» Fuente Obejuna.—Extracto de acuerdos 

tomados en el segundo y tercer trimes
tre de 1895 96.

„ Montemayor.—Idem ea el tercer trimestre 
de 1895-96.

162 Idem.—Idem conclusión.
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162 Loque.—Idem de loa tomados en el mes de 
Mayo último.

» Fernán Núñez.—Edicto haciendo saber 
queda de manifiesto el reparto de la 
contribución territorial.

» Puente Genil. —Idem sobre la riqueza ur
bana.

» Lucena.—Idem.
» Moutalbau.—Idem y la rústica.
„ Monturque.—Idem.
» Espiel.—Idem las cuentas del Pósito de 

1895-96.
» Luque.—Idem.
» Villanueva del Rey.—Otro anunciando la 

subasta del grupo de líquidos y sal co
mún.

163 Wontalban.—Extracto de acuerdos toma
dos en el segundo y tercer trimestre de 
1895-96.

164 Iznájar.—Edicto relativo al deslinde del 
cordón pecuario que desde el arroyo de 
Cerero conduce al Pozo de Martín.

» Aguilar. - Otro anunciando ballarse va
cante la plaza de Farmacéutico titular.

» Alcaracejos.—Idem la de Medicina.
» Fuente Tójar.—Otro haciendo saber se 

hallan de manifiesto las cuentas del Pó
sito del ejercicio de 1895-96.

„ Alcaracejos.—Otro anunciando por se
gunda vez la subasta de los derechos de 
consumo.

» Montoro.-Idem la primera subasta de una 
muía.

„ Carcabuey.—Idem la segunda del alum
brado público.

» Bujalance.—Otro haciendo saber queda de 
manifiesto el reparto de la contribución 
sobre la riqueza urbana.

» Pedro Abad.—Idem.
» Rambla.—Idem de cédulas personales.
» Posadas.—Idem las cuentas del Pósito de 

1896-96.
166 San Sebastian.—Idem.

» Fernán Núflez.—Idem el reparto de la con
tribución territorial sobre la riqueza ur
bana.

» Benamejí.—Idem el proyecto del presu
puesto ordinario da 1896-97.

„ Conquista.—Idem el borrador de los re
partimientos de la riqueza rústi a, urba
na y urbana declarada.

„ Almedinilla.—Otro anunciando la tercera 
subasta de los derechos de consumo.

» Aguilar.—Idem la primera de uo^ yegua 
y varios efectos.

», Lucena.—Otro anunciandoballarse vacan
te una plaza de Médico municipal.

» .Córdoba. Fallecimientos ocurridos cu los 
días 4 al 6.

» Dos Torres.—Extracto de los acuerdos to
rnados en los meses de Febrero á Abril 
últimos.

166 Otro haciendo saber quedar expuestas al 
público las uentas del Pósito de 189596.

„ Almodóvar.—Idem.
» Puente Genil.—Idem.
„ Valenzuela.—Idem.
» Fuente Palmera.—Idem.
» Almedinilla.—Idem.
» Fuente la Lancha,—Idem las cuentas de 

1894á95.
rf Villavieioaa.-ldem el repartimimíento de la 

contribución sobre la riqueza urbana.
n. Lucena,—Idem anunciando la vacante de 

Secretario.
» Priego.—Idem la subasta de pesas y me

didas.
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166 Belalcázar.—Idem de los derechos de con
sumos.

» Córdoba. —Fallecimientos ocurridos en los 1 
días?,8, 9y 10.

167 Idem.—Idem el 11. 1
„ Fuente Tójar.—Edicto anunciando Ia sn- í 

basta de los derechos que devenguen los ! 
asieutos de la plaza y vía pública.

„ Montoro.—Otro haciendo saber quedan 
expuestos al público las cuentas del Pó
sito de 1895 á 96.

» Almedinilla.—Idem el presupuesto ordi
nario de 1896 á 97 con las reformas In- , 
troducidas en el mismo.

» Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de Mayo.

» Posadas,-Idem.
158 Montilla.—Idem haciendo saber quedan 

de manifiesto las cuentas del Pósito de 
1894 á 95.

» Encinas Reales.—Idem.
» Bujalance.—Idem.
» Carcabuey.—Idem.
» Idem.- Idem el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueza urbana.
» Montoro.—Extracto de los acuerdos toma

dos tomados ei/el mes de Mayo,
» Priego.—Idem en los meses de Abril y 

Mayo.
169 Idem.—Idem (conclusión,)

» Baena.- -Idem en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo.

170 Viso.—Edicto haciendo saber se hallan 
de mauifiesto- los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria y el de 
la urbana.

» Guadalcázar.—Otro anunciando la apari
ción de dos caballerías menores.

„ La Victoria.—Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto el repartimiento de con
sumos.

„ Belmez.—Idem las cuentas del Pósito de 
• 1895 4 96.

» Cañete,—Idem las cueutas de 1895 96 y 
el padrón de individuos sujetos al im
puesto de cédulas personales.

» Montoro, —Idem las cuentas del Hospital 
de Jesús Nazareno de 1895-96,

„ Iznájar.—Idem las del Pósito de 1895-96, 
» Santaella,—Idem.
» Hornachuelos.—Idem.
» Pedroche.—Idem el padrón de individuos 

sujetos al impuesto de cédulas perso
nales.

» Zuheros.—Idem relativo á la división de 
los contribuyeutes eu secciones para la 
renovación de la Junta municipal.

„ Montoro,—Otro aouncianeo la subasta de 
las obras necesarias en varias depen
dencias del Hospital de Jesús Nazareno.

» Idem,—Idem para las obras necesarias en 
la modificación de varias sepulturas de 
párvulos.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos los 
días 13 y 14,

171 Almodóvar—Extracto de los acuerdos to
mados en los meses de Abril á Junio.

» Baena.—Idem los meses de Enero, Febrero 
y Marzo (conclusión.)

172 Torrecampo.- Idem en el segundo y ter
cer trimestre de 1895 á 1896.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el día 
15 del actual.

173 Granjuela.—Edicto anunciando la vacante 
de médico titular.

» Pozoblanco.-Otro abriendo la recaudación 
por consumos.

Námero 
del

BOLETIN

173 Blázquez.—Idem haciendo saber quedan 
de manifiesto las cuentas del Pósito de 
1895-96.

» Carpio.—Idem el repartimiento de la con
tribución territorial por riqueza urbana- 

» Villaralto.—Idem el repartimiento de con
sumos de 1896 á97.

„ Doña Meueia.—Idem el repartimiento de 
la riqueza urbana y el de la rústica, co
lonia y pecuaria.

174 Lucena.—Idem la rústica y pecuaria.
» Luque.—Otro relativo á la aprobación de 

las secciones para el sorteo de los voca
les que han de formar la Junta muni
cipal.

175 Obejo.—Otro haciendo saber quedan de 
manifiesto las cuentas del Pósito de 
1895-96.

„ Idem.—Idem los repartimientos de la con- 
triboción rústica y urbaua.

» Torrecampo.—Idem y pecuaria.
» Pozoblanco. —Idem.
» Hornachuelos.-Idem. .
» Fuente Ia Lancha.—Idem el apéndice al 

amillaramiento de 1896 á 97 y el repar
timiento de consumos del mismo ^úo.

„ Villanueva de Córdoba.—Otro hacieodo 
saber se hallan de manifiesto las cuen
tas del Pósito de 1895-96.

» Montilla.—Otro invitaudo á los propiet®* 
rios para que presenten relaciones de las 
fincas que poseen.

176 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 16, 17, 18 y 19.

» Fuente Obejuna.—Extracto de los acuer
dos tomados en los meses de Abril, M®' 
yo y Junio último.

„ Posadas,—Idem en el mes de Junio.
177 Fuente Obejuna.—Idem en los meses de 

Abril, Mayo y Junio corriente.
„ Rute.—Idem en loa meses de Enero 4 Ju* 

nio último.
178 Idem.—Ídem (conclusión.)

„ Fuente Tójar.—Idem en el segundo, ter
cero y cuarto trimestre de 1895-96.

» Zuheros.—Edicto haciendo saber se ha
llan expuestas al público las cuentas 
del Pósito de 1895-96.

179 Belalcázar.—Otro anunciando la segunda 
subasta de los derechos de consumo.

» Puente Genil.—Idem la primera del loc^* 
Paneras del Pósito.

„ Lucena.—Ídem del local destinado 4 Pes
cadería.

„ Idem.—Idem del arbitrio sobre las pesas 
y medidas,

» Idem. —Idem la segundr subasta del alum* 
brade publico,

„ Pedroche.—Otro haciendo saber se hallan 
de manifiesto las cuentas del Pósito de 
1895-96.

» Dos Torres.—Idem las cuenras municipi' 
les de 1884-85.

» Almedinilla.—Otro anunciando haHatse 
vacantes las plazas de Farmacéutico H' 
tular y la de practieaute y suministran' 
te del hôpital. ,

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el día 
20 del actual.

180 Idem.— Idem del 22 al 27.
„ Fuente Tójar.—Extracto de los acuerdo 

tomados del segundo al cuarto trimesti 
de 1895-96.

» Córdoba.—Edicto relativo al número d® 
secciones eu que debe subdivirae la ®**' 
se contribuyente para el nombramient 
de la Junta de asociados.
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